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DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CONCURSOS 

ACTA DE REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE CONCURSOS DE PLANTA 
SUBSECRETARÍA DE SALUD NEUQUÉN 

ACTA DE REVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN - FINAL 

7,IARIANA E MAGOLLC  
Lic. En Prod. De Bicimalyc ,:.cf 

ts.151 11 /4d1N.720 Servicios Finales 

G 	RIELAY. ARTIGAS 
Jefe Sector Limpieza 

HOSPITAL PLOTTIER 

Se establece que la etapa de examen/concepto/entrevista/antecedentes se llevara a cabo el día 4 de 

junio del año 2025 a las 9 horas  de forma 3resencial en Sala de Reuniones de Hospital Plottier.- 

Firman en conformidad al pie, siendo las 11 	ar,,clel día 21 de mes de mayo del año 2025, y no 
,,,  L „ habiendo más que tratar, se cierra el pres 	' 
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20 INSTANCIA APP / EXTERNA.- 
CONCURSO DE MUCAMA PARA HOSPITAL PLOTTIER.- 

En la Ciudad de Plottier, a los 21 días del mes de mayo del año 2025, siendo las 11:15 horas, se reúne en 

el Comité Evaluador correspondiente a proceso de selección para el puesto indicado en el título de 

referencia. Dicho procedimiento ha sido autorizado mediante el DECRETO N°8/2025 en virtud del 

llamado a concurso dispuesto por la RESOLUCIÓN N°704/2025. 

Se encuentra presente el Comité Evaluacor, integrado por las siguientes personas: 

Mariana Magiollo- Jefa de Servicios Finales.- 
Gabriela Artigas- Jefa Sector Muzam as.- 

Benegas Víctor- Secretario Adjunto ATE.- 

Quiñones Soledad- Representan:e Gremial ATE.- 

Como resultado de la revisión, se obtienen los siguientes resultados para cada postulante inscripto: 

Nombre y Apellido DNI 
:sin puntos) Condición (Habilitada/o — Inhabilitada/o) (*) 

FERNANDA BELMAR 35188023 INHABILITADA 
MARIA LUZ CARDENAS 35665910 HABILITADA 

MILAGROS BEATRIZ 
ZAMPATTI 

43531169 HABILITADA 

La postulante Belmar Fernanda, DNI 35188023 se encuentra inhabilitada por no presentar 2 de los 

requisitos Excluyentes (Certificado de Antecedentes Penales y Certificado de Libre Deudor Alimentario); 

cabe aclarar que no se inhabilito en la primera instancia por error administrativo involuntario.- 

(*) Condición de las/los postulantes: 

Habilitada/o: Presentó toda la documentación y está en condiciones de pasar a la siguiente 
etapa del concurso. 

Inhabilitada/o: incumple con los requisitos que validen esa instancia. 


	00000001

